
 

 

Protocolo de registro de temperatura diaria al inicio de la jornada laboral 

 

A continuación, compartimos protocolo de registro de temperatura diaria al inicio de 
la jornada laboral (con base a recomendación del IST): 

1.       Existirán dos puntos de registro de temperatura: 

- Personal Altomonte será en hall y la medición estará a cargo de Jessica Merino o 
Claudia Toro. 

- Personal REDESA y apoderados será en recepción y la medición estará a cargo 
de Yenny Silva. 

2.        Para que este procedimiento sea efectivo, deberá ser realizado al comienzo 
de la jornada laboral, o al momento en que un funcionario o apoderado llegue a las 
dependencias de nuestro colegio. 

3.       Es responsabilidad del trabajador pasar por el punto de registro 
correspondiente, utilizando su mascarilla obligatoria. 

4.       Cada trabajador deberá llevar su lápiz personal para el registro. 

5.        En ambos puntos de registros se encontrará una carpeta con datos a 
completar por cada trabajador (nombre, Rut, temperatura, cuestionario breve 
COVID-19 y firma) 

6.       Una vez completado su registro puede comenzar su actividad laboral con 
normalidad. 

7.       Se encontrarán dispositivos de alcohol gel para su uso al finalizar 
procedimiento. 

 

Les recordamos que: 

a. Si un trabajador presenta sobre 37.8°C con algún síntoma del COVID-19, 
no podrá continuar en su lugar de trabajo debiendo trasladarse a la asistencia 
de salud más cercana. 


